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flolcfm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particoilar pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 
de Abril. 

NOMBRES. 

D. Juan Entrambasaguas.. 
León del Rio 
Benito Arias Valcárccl. 

Juan Bautista Vel 
Benito Arias Yalcárcel. 

León del Rio. 

VECINDADES. 

Madrid 

Cirilo Martínez.-.-. 

León del Rio. 

Agustín Monreal. 
Eugenio Bacas.. 
León del R io . . . 

Pedro Escudero. 
• 

Jacinto de Juan. 

José Puig Alvarez, apoderado del 
Excmo. Sr. Duque de Sessa... 

• 
José Cort y Clan 

Pío Abad Valenzuela. 
José Cort y Clan . . . . 
Pío Abad valenzuela. 

Francisco Moran Alonso. 
Pío Abad Valenzuela 
Cirilo Bahía , , " f 

Manuel Botello 

León del Rio . . . 
Manuel Botello. 
Baltasar Germe. 

María Hernández de Heredia. 

. . . . . » 

s 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Solar calle de la Comadre. 
Tierra de dos fanegas. 
Id de 18 fanegas. 

SUS TÉRMINOS. VENCIMIENTO 

Id, de 18 fanegas cuatro celemines. 
Huerta de una fanega cuatro cels . . . 
Tierra de tres fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas tres celemines... 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de tres fanegas 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de siete fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de tres fanegas 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de 13 fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de tres fanegas 
Id. de tres fanegas 
Id. de dos fanegas. • 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de una fanega cuatro celemines. 

|Id. de dos celemines 17 estadales... 
Id. de tres celemines 
Id. de 10 fanegas seis celemines.. . . 
Id. de cinco fanegas seis celemines. 
Casa núm. 10, Corredera de Burgos, 
[Tierra de ocho fanegas siete c e l s — 
lid. de tres fanegas tres celemines.... 
Id. de dos fanegas seis celemines.... 
Id. de dos fanegas seis celemines.... 
Id. de tres fanegas 
Id. de 20 fanegas seis celemines.... 
Id. de una fanega , 
Id. de una fanega 
Id. de cuatro fanegas 

Los Santos de la Humosa. 
Pedrezuela 
Colmenar del Arroyo 

Villaviciosa de Odón. 
Valdeavero 

Camama de Esteruelas. 

Valdeavero. 

C a m a r i n a . . . 

Valdeavero. 

Colmenar del Arroyo. 

Buitrago 
Aravaca. 
Torres. . , 
Brea 

Colmenar del Arroyo. 

Torres. 

Redención de un censo. 

Casa núm 19, 2.*, calle de Alcalá 
Id. núm. 26, 3.% en id 

Madrid. 

Id. núm. 17, 2.*, en id 
Id. núm. 17, 3.% en id 
Id. núm. 19, en id 
Tierra de una fanega cuatro cels.. . P a r l a . . 
Casa núm. 17, calle de Alcalá Madrid 
Tierra de dos fanegas 10 celemines.¡Parla.. 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas 
id. una fanega nueve celemines. 
Id. tres fanegas 10 celemines 
Id. cinco fanegas 
Una casa de U.952'96 pies 
Id . calle de las Tabernillas 
Tierra de 119 fanegas 
Id. de 36 fanegas 
Id. de 15 fs., 7 cels., tres cuarts.. 
Id . de 16 fs., siete cels., 24 estad. 
Id. de 33fs., siete cels., 24 estad.. 
Id. de tres fs., tres cels.,un estadal. 
Id. de29fs. , cuatro cels., tres estad 
Id. de dos fanegas cinco celemines.. 
Id. de cinco Iancgas un celemín... 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 

iTorreion de la Calzada. 
Parla 

Torrejón de la Calzada. 
Valdcmoro , 
Madrid 
Torres , 
Villanueva de Perales. 
Colmenar del Arroyo. 

Cercedilla 
Collado Villalba. 
Ciempozuelos.... 
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P R O C E D E N C I A S . PESET. CENTS. 
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13*40 
75'50 
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150*00 
8.40160 
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407*50 
75*25 

100*05 
1S5'05 
232*50 
155*62 
20*25 
27*50 

300*02 
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NOMBRES. 

Doña María Hernández de Heredia. . . . 
D. Alejandro Tcllos 

Manuel Basarrat. 

Genaro García.. 
Juan García— 
Rafael Ccrvera. 

José Benites 
Excino. Sr. Marqués de Bcdmar. 

VECINDADES. 

Madrid. 

D. Ensebio Cenicero. 

Felipe Ortiz Urbino. 
Francisco Martin — 

Juana Rojas Linacero. 

Eugenio Liberto Arana. 
José ArbimaSanz 
León del Rio 
José de la Quintana.. . . 
Segundo Colmenares... 

Luis Bctcgon . 
Doña Josefa Bermejo y Mirabeli 
D. Jerónimo Montesinos 

Mariano del Prado, Marques de Acá 
pulco 

» 
» 
» 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Viña de tres fanegas tres celemines. 
Pradera de dos fags. seis celemines. 
Id. de cuatro fags. nueve celemines. 
Id. de tres fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega seis celemines... 
Tierra de tres fanegas seis celemines. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de ocho fanegas seis celemines.. 
Tienda de abacería 
Tierra de pastos de 3S2 fanegas.... 
Tranzón de Zona, núm. 6 
Id. id. núm. 7 
Id. id. núm. 8 
Id. id. núm. 9 
Id. id. núm. 10 
Soto de 99 fanegas 10 celemines— 
Tierra de dos fanegas 
Id. de cinco fanegas 10 celemines.. 
Id. do cuatro fanegas dos celemines. 
Id. de dos fanegas ocho celemines.. 
Id. de dos fanegas un celerain 
Id. de 12 fanegas 
Id. de siete fanegas siete celemines. 
Id. de siete fanegas dos celemines.. 
Id. de dos fanegas seis celemines... 

Cicmpozuclos.. 
Navas del Rey. 

Doña Laura Castrcsin. 

D. Fernando Ortueta, apoderado del Ex
celentísimo Sr. Conde de Zaldívar. 

9t 

Darío dcRcgoyos. 

Antonio de la Sotillá, apoderado del 
Conde de Vclle.. ,\ 

Ramón Mcana 

Donato Gómez, apoderado de D.Juan 
Alberto Casares 

Segundo Colmenares 

Juan Salmón 
Tomás Puerta,. . . 
Felipe Casero 
Tomas del Álamo. 

Fermín García.. 

Tomás del Álamo. 

Manuel [barra 
Matías Madridano. 
Lucio Hernández.. 

Pedro Castellanos. 
Pedro García 

Francisco Rodríguez Pérez. 
Pedro Ilerranz 
Isidoro González. 

Casiano González... 
Julián Navarro 
Francisco Fernandez Soto.. 
Raimundo López Águila. . . 
Pedro López Corona 
Martin Fernandez.. 
Atanasio Caviyanes 
José Pérez . 
Eduardo Abad 
Máximo Sacristán 
Francisco Martin 
Lázaro Sánchez 

Antonio Alonso 
Feliciano Lasara 
Tiburcio Higueras 
Sebastian García Reyes. 
Justo Mingo 
Ramón Encinas 
Valentín Ocaña 
Matías Quiroga 

» 
• • • • • • • • 

SUS TÉRMINOS 

Chinchón 

Valderaoro.... 
Sao Fernando. 
Aranjucz 

VENCIMIENTO 

Id. de una fanega 11 celemines 

Avilejas. 

Madrid. Casa núm. 12, calle de la Cabrera.. 
Tierra de una fanega seis celemines! Vallccas 
Id. de seis fanegas 11 celemines... .1 » 
Casa calle de Jesús del Valle núme-| 

ro 11 y 13 'Madrid 
Las Ventas de Alcorcon Carabanchcl de Abajo 
Tierra de 165 fanegas Unchuelo 
Id. de tres fanegas seis celemines. .¡Los Santos de la Humosa.. . . 
Id. de una fanega seis celemines 
Redención sobre una casa calle de 

SanOpropio 

Id. sobre otra calle de Toledo. 
Id calle de Santa María 
Un oficio de Escribano 

Redención de censos sobre el solar 
número 2, barrio de Arguelles. 

Otro sobre solar núm. 1, hoy casa, 
en id 

Otro id. sobre solar barrio do Ar
guelles 

Otro id. sobre el núm. & de id. . 
Id. id. otro sobre solar calle del 

Tutor 

Id. id. sobre la calle de Mcndizabal. 
Id. sobre el solar núm. 2 barrio de 

Arguelles. 

Colmenar Viejo.. . . 
Colmenar de Oreja. 
Lozoya 

ir » 

Alcalá de Henares. 
Colmenar Viejo. 
Lozoya. 

Colmenar de Oreja 
Mejorada. . . . . . . 

Villamanta.. 
Pedrezuela. 

Valdaracete 
Pinto 
Valdaracete 
Barajas 
Collado Villalba.. . . 
Alpedrete.: 
Talamanca.: 
Guadalix...'. 
Parla 

Otro id. sobre solar núm. 7 en id . . 
Redención del censo sobre casa calle 

de San Opropio 
Redención ac censos 
Tierra de siete fanegas 
Casa de la planta baja 
Prado de una fanega dos calcmines. 
Id. otro de una fanega 
Linar de una fanega-un celemín— 
Tierra de siete celemines 
Id. de dos fanegas ". 
Id. de ocho fanegas 
Id. de cinco celemines 
Id. de 1S fanegas 
Id 
Id 
Id. de tres celemines 
Casa calle del Convento. 
Id. calle del Matadero. 
Id. calle Real.. . 
Casa calle Empedrada. 
Tierra de una fanega un celemín... 
Id. de seis celemines 
Id. de ocho celemines 
Id. de ocho celemines 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 
U. 
Id. 
Id 

Fuente el Saz. 

Madrid 

Colmenar Viejo. 
Id. de Oreja... 
Lozoya 

B a r a j a s . . . . . . . 

Cercedilla 
Alpedrete..'. 
Colmenar de Oreja. 

de tres fanegas un eclemin. 
de 11 celemines 

Alcalá de Henares. 
Colmenar Viejo.. . . 
Lozoya 

de una fanega. 

Mariano Sánchez. 
JRainon Encina 

Pczuela de las Torres. 
Colmenar de Oreja 
Torrejon deVelasco.. 

Pczuela de las Torres. 

de cuatro fanegas 
de siete fanegas 
de tres fanegas 
de cinco celemines 
de una fanega dos celemines.. . 
de una fanega seis celemines.... 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de tres fanegas 
Id. de ocho celemines . . . . I 
Id. de tres fanegas cuatro celemines. 
Id. de cinco celemines 
Id. de una fanega dos celemines.... 
Id. de dos fanegas tres celemines... 
¡Id. de dos fanegas seis celemines... 
¡Id. de dos fanegas 
Id. de cinco fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega dos celemines.... 

Lozoya. 

Colmenar de Oreja. 
Mejorada 

Villamanta. 
Pedrezuela. 

Cercedilla 
Alpedrete 
Colmenar de Oreja. 

Valdaracete 
Pinto 
Valdaracete 
Barajas 
Collado Villalba. 
Alpedrete 
Valdepiélagos.... 
Guadalix 
Parla 

Barajas. 

Pczuela de las Torres \ 
Colmenar de Oreja 
Torrejon de la Calzada 

Torrejon de Vclasco 
Pczuela de las Torres. 

PROCEDENCIAS. PESET. 
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(Se continuará.) 
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SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, 8ANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Pliego de condiciones para el suministro de 
carne de carnero y vaca que se consuma en 
la casa de dementes de Santa Isabel de Le-
ganés en el periodo que se dirá. 
1. ' Se saca á pública subasta el sumi

nistro de toda la carne de carnero y vaca 
que se necesite sin limitación alguna, 
desde el día 13 de Abril próximo, domin
go de Pascua de Resurrección, hasta igual 
festividad de 1874 para el consumo del 
expresado establecimiento. 

2 . ' La carne de carnero como la de 
vaca serán de buena calidad; de riñon cu
bierto el primero, é iguales ambas clases 
en finura, sanidad y condiciones alimen
ticias á la mejor que se reciba en el Ma
tadero de Madrid y se expenda al públi
co, siendo entregada en el establecimien
to por cuenta del contratista á la hora 
que designe el Director, libre de todo gas
to de conducción ú otro alguno, y tenien
do siempre de manifiesto la verga. Los 
pagos se verificarán al finalizar el mes en 
que se sirve el pedido. 

3.* La subasta será simultánea en Ma
drid é inmediata villa de Leganés, y ten
drá lugar el dia 12 de Abril, y hora de las 
dos <¡e la tarde, en la Dirección general 
de Beneficencia, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Director general del ramo ó el 
que haga sus veces, y en la Dirección de 
la casa de dementes, sita en el mismo es
tablecimiento, ante su Director y Notario 
correspondiente. 

4.* La carne será pesada con la roma
na ó báscula de la casa, y tres horas por 
lo menos después de haber sido degolla
das las reses. 

5.* Queda á elección del estableci
miento fijar las épocas en que ha de ad
ministrarse vaca ó carnero; pero con la 
obligación de avisar al contratista con la 
anticipación de 15 dias por lo menos. 
Cuando se use vaca no se admitirá más 
hueso que la quinta parte de la cantidad 
que se consuma diariamente según prác
tica constante. 

6. ' El tipo de precio para la subasta 
será secreto y se fijará por el l imo, señor 
Director general de Beneficencia la vis-
pera de su celebración en pliegos cerra
dos y sellados, que no se abrirán hasta 
después de haberse leído todas las propo
siciones en el acto de la subasta. 

7." Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al siguiente 

Modelo. 

D. N. JV., vecino de , habitante 
en , núm , y de profesión , ha 
biéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado en.. . . . por el limo, señor 
Director general de Beneficencia, me con
formo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego, y rae obligo á sumi
nistrar las carn«s de vaca y carnero á la 
casa de dementes de Santa Isabel en Le
ganés á los precios siguientes: 

Vaca á pesetas y céntimos de 
peseta kilogramo. 

Carnero á pesetas y céntimos 
de peseta kilogramo. 

(Aquí la firma.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos de peseta únicamente. 

8." Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por medio de la correspon-
idente carta de pago haber consignado 

en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.000 pesetas efectivas como ga
rantía provisional respecto á los licitado-
res en Madrid; y respecto á los que la to
men en la Dirección del establecimiento 
se acreditará la entrega de igual forma 
efectiva con el resguardo que expedirá el 
Director del mismo previamente. 

9 . ' No serán admisibles las proposi
ciones que excedan en algo del tipo fija
do en la condición 6.* 

10. Se tendrá por no presentada toda 
proposición que altere en lo más mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 7 / 

11. Igualmente se tendrá por no pre
sentada cualquiera proposición que no 
resulte garantida con el depósito que se 
expresa en la condición 8. ' 

12. Los pliegos de proposiciones po-
dráu presentarse por los licitadores en la 
Dirección general de Beneficencia y en 
la Dirección de la casa de dementes de 
Santa Isabel de Leganés todos los dias, 
desde las once de la mañana á las cuatro 
de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario oficial de Avisos y 
parajes públicos de esta villa é inmedia
tas hasta la víspera dé la celebración de 
la subasta, sellándose y numerándose 
por el orden .de su presentación, expi
diéndose el oportuno resguardo. 

Igualmente podrán presentarse du
rante los primeros 15 minutos del acto 
de la subasta los pliegos de proposicio
nes, asi como las cartas de pago y res
guardos indicados en la condición 8." si 
no hubiesen sido incluidos en los pliegos 
presentados con anterioridad. 

13. En el dia y hora señalados el 
l imo. Sr. Presidente del acto en Ma
drid y el Sr. Director del establecimiento 
en Leganés declararan abierta la subasta; 
pudiendo en seguida continuar la presen
tación de pliegos de proposiciones, cartas 
de pago y sus resguardos por espacio de 
15 minutos. Trascurrido este periodo se 
procederá por el Notario respectivo á 
abrir y leer en alta voz los pliegos de 
proposiciones por el orden numérico de 
su presentación, tomando nota de ellos 
y de las cartas de pago y resguardo res
pectivos, y desechándose los que en vir
tud de las condiciones 9.', 10 y 11 no de
ben ser admitidos. Luego el l imo, señor 
Presidente ó el Director del estableci
miento adjudicará el remate, á reserva 
de la aprobación por la Superioridad en 
ambos casos, al licitador que hubiere he
cho la proposición más ventajosa dentro 
del tipo marcado, extendiéndose el acta 
correspondiente. 

14. En el caso de resultar que dos ó 
más de las proposiciones admisibles más 
ventajosas son iguales, se procederá á li
citación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose entonces por 
los respectivos Sres. Presidentes el tiem
po que aquella h a de durar. Terminado 
este, si no se hubiese hecho mejora algu
na ó resultase nuevo empate, será prefe
rida entre las proposiciones la que se ha
ya presentado primero, según el número 
del pliego. 

15. Terminado el acto de la subasta 
se devolverán á los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardo respectivos 
del depósito provisional, con la oportuna 
diligencia para su devolución por la Caja 
de Depósitos. 

16. La carta de pago del depósito he 
cho en Madrid por el licitador á cuyo fa
vor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general de Beneficencia; y el 

resguardo del que resultase mejor postor 
en Leganés en la Dirección del estableci
miento, hasta tanto que sea aprobado por 
el l imo. Sr. Director general del ramo y 
adjudicado definitivamente, y se consti
tuya la fianza definitiva. 

17. Por vía de fianza á la seguridad 
del contrato quedará retenido en la Ad
ministración del establecimiento el im
porte del consumo de un mes. 

18. Este contrato es á suerte y ventu
ra, y por lo tanto el rematante no podrá 
por motivo alguno obtener dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en parte, au- (| 
mentó de precio ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

19. Si no entregase dicho articulo á la 
hora que se pidiese, ó el que presentase 
no reuniese las condiciones estipuladas 
en el pliego, á juicio del Director del 
establecimiento ó personas que este de
signe, sin admitir el de arbitros por par
te del rematante, se procederá á comprar 
otros que las reúnan, tomando su impor
te de la cantidad retenida, que deberá 
reponerse inmediatamente por el con
tratista. 

20. Si no lo hiciese y llegara á dis
minuirse en la mitad el importe retenido 
del consumo de un mes, podrá la Direc
ción general rescindir él contrato, que
dando responsable el rematante con su 
fianza y bienes de la diferencia de precios 
y de los perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen al estableci
miento; y esta responsabilidad se exigirá 
administrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la vía de apremio, con arre
glo á lo prevenido en el ar t . 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1S52. En 
cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la 
Dirección general de Beneficencia para 
su resolución, sin admitir otro recurso 
que el establecido por el art . 12 de dicho 
Real decreto. 

21 . Terminado este servicio y acredi
tado por medio de certificación expedida 
por el Director del establecimiento de no 
resultar responsabilidad alguna del rema
te, se procederá á cancelar la firmza ex
presada en la condición 17. 

22. Todos los gastos de remate, otor
gamiento de escritura y copias serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 24 de Marzo de lb73.=-Car
vajal. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA !| 

PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 

OVE FUÉ ÚLTIMAMENTE fiE LA CORONA. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de primavera de los cuarteles del 
Monte del Pardo llamados Abulagas, Go
loso, El Sitio, El Águila, Querada, Batue
cas y Trofa, cuyo acto tendrá lugar en la 
Administración de dicho sitio el dia 7 de 
Abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto á los licitadores 
en aquella dependencia. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 7 3 . - P o r 
orden, el Secretario, Agustín Puebla,. , 

__^——— 
Se venden en pública y doble subasta 

39 trozas de diferentes árboles derribados 
por el aire en Aranjuez, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Delegación y en la Adminis
tración de dicho sitio el dia 7 de Abril 
próximo, y horade las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ambas oficinas. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 7 3 . - P o r 
orden, el Secretario, Agustín Puebla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Facundo Sos, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Doy fe que en la causa que en el mis
mo se instruye por hurto de relojes con
tra Manuel Bellon Ochoa, se ha expedido 
la requisitoria siguiente.—D. Francisco 
Caracciolo Mansi, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital.—Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Manuel Bellon 
Ochoa, natural de la Hinojosa, provin
cia de Cuenca, partido judicial de Bel-
monte, hijo de Miguel y de Gertrudis, di
funtos, soltero, de 32 años de edad, de 
oficio cantero, que vivia en compañía de 
su madrastra Bráulia Ramos en la calle 
del Tribulete, núm. 10, para que en el 
término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado ó en la cárcel de Villa, pues 
asi lo he acordado en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hu r 
to de cuatro relojes en la casa de prés 
tamos de la Cava baja, núm. 8, y en la 
que se ha decretado la prisión provisional 
de dicho sujeto; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere dado lu
gar con arreglo á la ley, y al mismo tiem
po encargo á los Sres. Jueces de esta ca
pital y policía judicial averigüen el pa
radero, para lo que se inserta á continua
ción las señas, y procedan á su captura 
y conducción á este Juzgado, debiéndose, 
publicar esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, fijándose en los sitos públi
cos mencionados en el art . 399 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, 
uniéndose á los autos el original de cada 
uno de los periódicos mencionados. 

Madrid 26 de Marzo de 1873. 

Señas de Manuel Bellon Ochoa. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
negros sin pestañas, bigote negro, cara 
larga, viste chaquetón de paño, pantalón 
á cuadros blancos , camisa con rayas 
azules.—El actuario, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-' 
navista de esta capital y por la Escriba
nía de D. Francisco Fernandez de la Tor
re, se sacan á pública, judicial y volunta
ria subasta los siguientes solares: 

Uno sito en Chamberí, que hace fa
chada al paseo del Obelisco y á la calle 
de Chamartin, que mide de sitio 8.320 
metros 34 centímetros, ó sean 107.165 
pies 97 céntimos cuadrados, tasado en 
60.280 pesetas. 

Otro en el mismo punto, que hace fa
chada al paseo de Santa Engracia y á la 
calle del Castillo, que tiene una superfi
cie de 847 metros 76 centímetros cuadra
dos, ó sean 10.919 pies 14 céntimos cua
drados, tasado en 10.236 pesetas. 

Otro en dicho sitio, que hace fachada 
al paseo del Obelisco y á la calle de Cha
martin, que mide 9.133 metros y 83 cen
tímetros cuadrados, ó sean 117.643 pies 
73 céntimos cuadrados, tasado en 79.800 
pesetas. 

Otro en el propio sitio, que hace fan 
chada al paseo de Santa Engracia, á la 
plaza circular titulada Glorieta de la Igle
sia, al paseo de la Habana y á la calle 
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del Castillo, que mide 2.600 metros 32 
centímetros cuadrados, ó sean 33.492 pies 
12 céntimos cuadrados, tasado en 33.492 
pesetas. 

Otro en el mencionado lugar, que ha
ce fachada al paseo de la Habana y las 
calles de la Santísima Trinidad y de Bal-
mes, que mide 1.789 metros 46 centíme
tros cuadrados, equivalentes á 23.048 
pies 24 céntimos cuadrados, tasado en 
20.167 pesetas. 

Y otro eu dicho sitio, que hace facha
da a las calles de la Santísima Trinidad 
y de Bal mes, que mide 3.186 metros 20^ 
centímetros, ó sean 41.038 y 7*piés cua
drados, tasado en 28.213 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el dia 
22 de Abril próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia del Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; advir
tiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran el importe de la tasación, por 
pertenecer los bienes á menores. 

Madrid 29 de Marzo de 1873 . -E l Es
cribano, por mi compañero Ferrer, Pe
dro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
27 de Marzo de 1873, en el incidente pro
movido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma a 
solicitud de Ángel Gascueña y Martínez, 
como padre y legitimo representante de 
sus hijos Ángel, Fernando y Juan Anto
nio Gascueña y González, representado 
por el Procurador D. Manuel de Diego, 
sobre que se le defienda por pobre para 
litigar con D. Felipe Santiago Andrés: 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Sr. Promotor Fiscal 
del Juzgado y de los estrados del mismo 
por rebeldía del D. Felipe Santiago An
drés, mediante á no haberse personado 
a pesar de haber sido citado en forma, se 
ha justificado por parte del Ángel Gas
cueña y Martínez, durante el término de 
prueba que no posee bienes ni rentas 
algunas ni se halla inscrito como contri
buyente en ningún concepto, y que cuan
do trabaja a su oficio de albañil el jornal 
que gana no excede del doble de un bra
cero en esta localidad: 

Vistos: 
Considerando que el Ángel Gascueña 

y Martínez se halla comprendido en el 
caso primero del art . 182 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Visto el mismo articulo y demás con
cordantes de la propia ley; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Ángel Gascueña y Martínez pobre en el 
sentido legal para litigar con D. Felipe 
Santiago Andrés, y mando que se le 
ayude y defienda en aquel concepto, sin 
exigirle derechos y en el papel correspon
diente, sin perjuicio de su pago y reinte
gro en su caso, y que además de notifi
carse esta sentencia del modo establecido 
en el art . 1.183 de la repetida ley de 
Enjuiciamiento civil por la rebeldía de 
D. Felipe Santiago Andrés, se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 

cuyo editor se remita la oportuna copia. 
Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pantaleon Muntion y Pereira.» 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, estándola 

celebrando pública el mismo dia de su 
fecha: conste. — Jorge Reboles. 

Los insertos corresponden á la letra 
con sus originales, de que doy fe y á que 
me remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OriciAL de esta provincia auto
rizo el presente. 

Dado en Madrid a 31 de Marzo de 
1873 . - Jo rge Reboles. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Sinforiano 
Vicente Revilla, se cita y llama á una 
señora que en la tarde del 15 del corriente, 
sobre las tres y media y cerca á la esqui
na de la calle de Espoz y Mina, se inten
tó meter la mano en el bolsillo por un 
joven que fué detenido en el momento, 
para que dentro del término de seis días 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo del convento de 
las Salesas, á prestar declaración como 
testigo en la causa que por tentativa de 
hurtó se instruye. 

Madrid 30 de Marzo de 1873 . -E l Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, en un exhorto recibido de la 
ciudad de la Habana, se cita y llama á 
los padres ó parientes mas próximos del 
Comandante graduado Capitán del se
gundo batallón del regimiento de Espa
ña en la isla de Cuba, D. Eduardo Lázaro 
y Alvarez, natural de esta villa, para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía de Don 
Venancio Pérez á fin de hacerles saber 
ciertaprovidencia inserta en dicho exhor
to; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 26 de Marzo de 1 8 7 3 . -
V.* B . ' - E l Escribano, Venancio Pérez. 

Jusgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En nombre de la Nación, el Juez de pri
mera instancja de Chinchón. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Fernandez y Fer 
nandez, hijo de otro y de María, de 43 
años de edad, de oficio herrador, natural 
de Villaverde de Patones, correspondien
te al Juzgado de primera instancia de 
Entrambasaguas, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzga
do de mi cargo á fin de que le sea notifi
cada una providencia dictada en causa 
criminal que se le sigue por desacato á 
la autoridad de los Excmos. señores 
Ministros de la Corona é injurias inferi
das á los mismos fuera de su presencia 
con fecha 26 de Abril último; y en el ca
so de que se indague el actual domicilio 
del referido sujeto, lo pondrán las autori
dades á quienes conste en conocimiento 
de este dicho Juzgado á la mayor breve
dad posible, para en su vista acordar lo 
conveniente á fin de que tenga efecto di
cha notificación; en la inteligencia de que 
si no comparece ó no se da aviso de su 
actual residencia se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Cuya requisitoria se expide con arre 
glo á lo dispuesto en el número primero 
del art. 129 y en el 130 de la ley de 
Enjuiciamento criminal. 

Dado en Chinchón á 21 de Marzo de 
l s 7 3 . - Vicente Gil.— El actuario, Fer
nando Fernandez. 

Señas personales de José Fernandez y 
Fernandez. 

Edad 43 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos idem, nariz regular, barba po
blada, cara llena, color bueno. 

Juzgado municipal del partido de Alcalá 
de llenares. 

Licenciado D. Domingo Olivares, Juez 
municipal suplente de la ciudad de Al
calá de Henares. 
Por el presente y término de 15 dias 

se cita, llama y emplaza á Dionisio Sán
chez, esposo de Eleuteria de Lúeas, para 
que se presente en este Juzgado á la prác
tica de actuación acordada en el juicio de 
faltas celebrado contra Marcelino y Ma
riano Sierra por malos tratamientos de 
obra á la Eleuteria, habiéndose apelado 
por Marcelino Sierra la sentencia dictada 
en el mismo. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Marzo de 1873.—Domingo O l i v a r e s . -
Por mandado de su señoría, Federico 
García Carballo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Las Rozas. 

Debiendo procederse en este pueblo á 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al año econó
mico próximo de 1873 á 74, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, que hayan experi
mentado alteración en sus respectivos 
capitales imponibles presenten en esta 
Secretaria y en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, r e 

laciones juradas con arreglo á instruc
ción; advirtiendo que pasado dicho ter
n a ^ sin verificarlo les parará el perjui
cio que h i y a lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Tor-
relodones y Majadahonda den publicidad 
al presente anuncio. 

Las Rozas 24 de Marzo de 1873. - E l 
Alcalde, Gregorio Velasco.—De su or
den, Agustín Ugena, Secretario. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Para que en esta villa de Manzanares 
el Real pueda formarse el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1873 á 1874, es indis
pensable que los propietarios, colonos y 
ganaderos en la misma que desde el año 
anterior hayan sufrido variación en su 
riqueza contributiva, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento relaciones 
juradas que lo justifiquen dentro del im-
prorogable plazo de un mes, á contar 
desde la fecha; en la inteligencia que 
trascurrido no serán admitidas y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 27 de Marzo de 
1873.—El Alcalde, Gregorio Bernardos. 

Las cuentas municipales del lAyunta. 
miento de esta villa correspondientes al 
año económico de 1871 á 1872 se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del mismo 
por término de 15 dias para que todos lo 8 

vecinos se enteren y puedan presentar 
por escrito las observaciones que crean 
convenientes. 

Manzanares el Real 27 de Marzo de 
1873 . -E l Alcalde, Gregorio Bernardos. 

Alcaldía popular de Puerto-Real. 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al año económico de 
1871 á 1872 se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por término 
de 15 dias para que todos los vecinos pue
dan enterarse y presentar por escrito las 
observaciones que crean convenientes. 

Rozas de Puerto-Real 23 de Marzo de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda formar con la debida exactitud 
el apéndice al amillaramiento de riqueza 
de la misma que ha de servir de base pa
ra la derrama de contribución territorial 
del año próximo de 1873-74, se hace 
preciso que todos los propietarios, colo
nos y ganaderos, ya sean vecinos, ya 
forasteros, que hayan experimentado al
teración en su capital imponible lo mani
fiesten por relación jurada ante la Secre
taria de este Ayuntamiento en término 
de 15 dias, á contar desde el siguiente del 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; pues pasados no serán 

atendidos. 
Valdeavero 26 de Marzo de 1 8 7 3 . -

El Alcalde, Hilario Sanz.— Por su man
dado, Santos de la Fuente . 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros do 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 30 de Marzo de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos* 
•ÚMERO Í IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. vn. 

P. ' de las 
Descalzas. 354 33 387 110.962 

P. 'de San 
Mil lanl l . 42 5 47 13.880 
C de San 
Pablo, 22. 44 B 44 9.560 

Totales... 440 38 478 134.402 

Pagos . 
BÚ.MER0 É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. TU. 

i 

P." de las 
Descalzas. 196 57 253 614.620-85 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales Don 
Faustino del Campo.—D. Domingo Gar
r i d o . - D . Pedro L. Ramos P r i e t o . - D o n 
Ildefonso P u l i d o . - D . Juan Fernandez 
A l b e r t . - D . Nicolás Fernandez Pérez. ~ 
D. Francisco Rodríguez H e r m ü a . - D ° a 

Antonio S á n c h e z . - E l Director, José Pu
lido y Espinosa. 

M A D R I D , 1873.—IMPRENTA DEL HOSPICIO! 


